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ESTUDIOS BIÓGRÁFICO-POLÍTICOS. 

DON BAMON NOUVILAS Y RAFOLS• 

E l c a r á c t e r especial de l a profesión de las armas, 
apenas permite que el hombre que á e l la se consa
gra pueda ocuparse, bajo el punto de v is ta teór ico , 
de los grandes problemas pol í t icos que en su patr ia 
se ventilan;pero como su i n t e r v e n c i ó n es casi s i em
pre decisiva en los grandes progresos que los pue
blos y l a humanidad toda real izan por medio de las 
grandes revoluciones, de a q u í que sea siempre de 
i n t e r é s pol í t ico, y con frecuencia de provecho, es
cr ib i r l a b iograf ía de los i lustres generales que han 
profesado nuestras ideas, y .han servido con las ar 
mas en l a mano, cuando ha llegado e l caso, l a no
ble causa de l a l ibertad y de l a democracia. Entre 
és tos debe contarse a l valiente y malogrado mi l i t a r 
con cuyo nombre encabezamos estas l í n e a s . 

/ i . S'SBK^ñ-"----?'-' 
E l Teniente general D. R a m ó n Nouvi las , nac ió 

en Cas te l lón de Ampur i a s (Gerona) en 8 de Diciem
bre de 1812. E r a hijo de una de las famil ias m á s an
tiguas del A m p u r d a m . 

E n 1829 i n g r e s ó como cadete en el Regimiento 
In fan te r í a de Ba i l en , concurriendo en 1830 á l a ac
ción de A g u l l a n a que fué su bautismo de sangre. 

Ascendido á Subteniente en 1832 pasó a l Regi
miento de Córdoba , con el que, en 1833,.desde el p r i 
mer dia de l a Guerra c i v i l , formó parte de l a co lum
na de operaciones de Nava r ra . Muchos y muy me
ritorios fueron los servicios que como Oficial pres
tó Nouvi las en aquel la guerra de siete a ñ o s , cons i - • 
guiendo por su valor , arrojo y b r avu ra ser uno de 
los oficiales que m á s d i s t i n g u i ó el General Lorenzo, 
y de los de m á s confianza del General O r á a para las 
comisiones arriesgadas, obteniendo l a e s t i m a c i ó n 
de Espartero y siendo el elegido por el General Cór -
dova para organizar y mandar l a c o m p a ñ í a de 
Gu ía s , base que fué para l a formación del RegÍT-
miento de Luchana tan famoso entonces y a l que 
pe r t enec ió Nouv i l a s . 

No podemos seguir paso á paso á las vicisitudes 
de Nouvi las durante aquel la guerra tan sangrienta; 
baste decir que apenas se dio un combate a l que no 
asist iera personalmente, que. r e g ó siete veces los 
campos de bata l la con su sangre, y en ellos a l can 
zó dist inguidas condecoraciones, entre otras, dos 
cruces laureadas de San Fernando. 

No obtuvo grado que no fuese el premio de sus 
servicios en diez combates, ni empleo a l "que no pre

cediera una her ida de gravedad, ascendiendo en los 
siete a ñ o s á Teniente Coronel efectivo. 

Terminada la guerra, c o n t i n u ó Nouvi las pres
tando servicio de g u a r n i c i ó n , hasta que, tomando 
parte en los sucesos de 1841, p a s ó emigrado á Po r 
tugal , F r a n c i a ó Inglaterra. R e g r e s ó en 18*43, f u ¿ 
nombrado Inspector general de l a M i l i c i a Nacional 
de todas armas por el General Serrano, y pasó des
p u é s como Jefe de Estado M a y o r á l a divis ión de 
Vanguard ia á las órdenes, de D. Juan P r i m hasta su 
entrada en Madr id . E n 27 de Jul io de este año fué 
nombrado Coronel y se le dio el mando del R e g i 
miento de Cas t i l l a , con el cua l pa só á Ga l i c i a y so
focó l a i n s u r r e c c i ó n que h a b í a estallado en dicha 
comarca, restableciendo el orden* con l a capi tula
ción de Vigo . M a r c h ó con el mismo Regimiento á 
N a v a r r a y suje tó á los rebeldes de los val les de He
cho y A n s ó en 1844, obteniendo otra vez el empleo 
de Coronel por m é r i t o de guerra. Promovido á B r i 
gadier en 1845, con t inuó en el mando de su R e g i 
miento y d e s e m p e ñ ó l a Comandancia general de 
Guipúzcoa , hasta que, en 1847, fué destinado á man
dar l a pr imera Br igada l igera del Ejérci to de Cata
luña , emprendiendo, acto seguido, ac t iva persecu
ción contra los carl is tas de nuevo en armas. A s 
cendido en 1848 á M a r i s c a l de Campo p a s ó de Co
mandante general á Gerona, c o n t i n u ó las operacio
nes, s o r p r e n d i ó á A m e l l e r en l a T r i l l a , y el 11 de 
Enero del 49 en A m e z y Pas tera l a l canzó á Cabrera 
con el grueso de los car l is tas y lo bat ió completa
mente, siendo el jefe enemigo herido de suma gra
vedad, y poniendo estecombate t é r m i n o á l a g u e r r a , 
pues ob l igó á Cabrera, M a r s á l y Estartus á refugiar
se en F ranc ia . P a s ó d e s p u é s Nouv i l a s á mandar la 
provinc ia de Tarragona, prestando importantes ser
vicios en las distintas sublevaciones que dominó 
s in efusión de sangre. 

Habiendo hecho d imis ión por cuestiones perso
nales, fué deportado á Baleares donde p e r m a n e c i ó 
hasta fines de 1856 en que fué nombrado Goberna
dor mi l i t a r de Lér ida , y poco d e s p u é s enviado de 
cuartel á Zaragoza. 

E n 1858 se le t r a s l a d ó á Madr id t a m b i é n de cuar
tel , ded icándose en esta época á trabajos de ciencia 
mi l i t a r , y en 1860 pub l i có una Táctica general de In

fantería, y diversos a r t í c u l o s en El Honor, en l a 
Gaceta militar, y en La Iberia, formó parte de l a re
dacc ión de La Asamblea del Ejército y Armada, y, 
en épocas posteriores, e sc r ib ió en La Justicia Social 
y en La Ilustración Federal. E n 1869 pub l icó una 
obra t i tulada Servicio de tropas ligeras en campaña, 
dejando otras var ias s in publicar . ' 

E n 1864 fué nombrado Minis t ro del T r ibuna l Su
premo de Guer ra y M a r i n a , cargo que desempeño 
hasta el 66 en que por los acontecimientos de Ene
ro fué preso y conducido á Bilbao, de donde después 
de 37 d í a s de p r i s i ón sa l ió desterrado para Baleares, 
trasladado luego á Canarias, de cuyo punto en 186* 
se evad ió en c o m p a ñ í a del Duque de l a Torre y de-
l i las generales para desembarcar en Cádiz y l levar 
á cabo l a r evo luc ión de Setiembre. F i r m ó el mam-



fiesto á l a nación, yy ya en Sevi l la , fué nombrado 
Capitán general de Anda luc ía . E n cuatro dias puso 
á disposición del Duque de l a Torre 20 batallones 
con numerosa a r t i l l e r ía , sobre todo 12 piezas krupp 
que en una noche fueron habilitadas con municio
nes de sobra, con lo que pudo el General Serrano 
llevar á cabo el hecho de armas de Alcolea; tocan
do, por lo tanto, á Nouvilas una parte de glor ia por 
el talento organizador que hab ía demostrado. 

Sublevado Madrid y triunfante l a revolución , 
fué promovido á Teniente general y nombrado C a 
pitán general de Cata luña , cuyo difícil mando 
desempeñó con tino especial, hasta que en des
acuerdo con la pol í t ica mona quica del Gobierno, 
fué relevado después de haber hecho dimisión. 
En 1869 fué encargado, como presidente de una junta 
de Generales, de redactar unas nuevas Ordenanzas 
militares, obra que, con los trabajos que anterior
mente ten ía hechos, l levó á cabo cumplidamente; 
mas habiendo sido relevado de este puesto por su 
elección como senador republicano- por Murc ia 
en 1871, Nouvilas re t i ró su Ordenanza y Código m i 
litar, del todo terminada, fundándose en que era 
obra exclusivamente hecha por él y sólo discutida 
y aprobada por l a Junta (1). 

Como senador, y como diputado d e s p u é s en v a 
rias legislaturas, mos t ró buenas dotes oratorias, 
haciéndose notar por l a e n e r g í a de su palabra. 

Proclamada l a Repúbl ica en 1873, fué nombrado 
Capitán general de Cast i l la l a Nueva. U n mes m á s 
tarde, en Marzo, se le confió el mando en jefe del 
Ejército del Norte contra las facciones carlistas, que 
otra vez estaban perturbando el pa í s . 

. A l dirigirse á su destino tomó l a l ínea férrea de 
Zaragoza, y, sin dejarla, l legó con grave riesgo hasta 
Pamplona, desde donde se dir igió á Logroño , encar
gándose aquí del mando del ejército, que á l a sazón 
con los batallones muy bajos de fuerza, constaba de 
unos 15,000 hombres, tanto para operaciones como 
para guarnecer los muchos^ puntos fortificados que 
exist ían, de modo que, descontados estos ú l t imos , 
quedaban disponibles 8.000 hombres, que hab ía d i 
vidido en muchas columnas todas débi les . 
• Con el fin y propósi to de al entar á sus partida
rios, los carl istas hab ían pernoctado dos veces junto 
á Pamplona, y una de ellas en V i l l a b a bajo el ca-r 
ñon de la plaza. Cuando Nouvi las en t ró en dicha 
ciudad y supo que Dorregaray, siguiendo su siste
ma, pernoctaba en Monreal con 3000 hombres, aun
que enemigo de combates nocturnos, que condena 
en su obra «Tropas ligeras en campaña ,» sabiendo 
cuanto valen para el part idario polí t ico los alardes 
de sus jefes, reso lv ió escarmentar a l enemigo. R e u 
nió todas las fuerzas disponibles, confió la plaza al 
celo y entusiasmo de los voluntarios de la R e p ú -

) Una obra de esta naturaleza requiere vastos conocimien-
v muchos años de estudios asiduos y de medi tac ión . L a es
ta por.el general N.ouvilas lo es tá bajoel criterio m á s l ibe ra l . 
\ se conoce en las de esta índole, siendo e.̂ to causa de que la ' 
H'ase, temeroso de que aquellos gobiernos la desaprobaran. 

blica, á los que a r engó , y sal ió a l encuentro de l a 
facción en Noa in . Dis t r ibuyó sus fuerzas con el fin 
de hacer fructuosa l a operac ión , y él, personal
mente, con 700 hombres, entre los cuales 80 eran 

> de caba l l e r í a , y dos piezas de montaña' , se dirigió 
al sitio que el enemigo h a b í a elegido para su des
canso, y a l que a tacó á las nueve de l a noche, y 
tras un rudo y sangriento combate lo arrojó del 
pueblo, pernoctando en él; l a falta de celo y c u m 
plimiento de las órdenes recibidas por una columna 
que debió estar á las cinco de l a m a ñ a n a en Urroz, 
y á cuj^o punto l legó á las diez, esterilizaron el com
bate y l a sangre vertida, pues por dicho punto se 
re t i ró l a facción á las siete; pero se consiguió que 
los carlistas miraran con respeto las mural las de 
Pamplona. 

Ordenó fueran volados los puentes de los rios 
Arga , Ega, La r raun y Araqu i l , excepto uno de E s -
tel la y los de Lar raga y Miranda de Arga ; disposi
ción criticada, pero dictada por l a imperiosa ley de 
las circunstancias puesto que permi t ió c i rcular los 
trenes hasta Pamplona, de imperiosa necesidad por 
el efecto moral , y pe rmi t ió que l a escasa brigada de 
c a b a l l e r í a de l a Ribera fuera bastante á imponer á 
l a facción y e s t a ñ ó s e atreviera, vivamente perseguí-; 
da, á hacer excursiones á l a Solana y Ribera de N a 
varra, p a í s e s los m á s ricos de aquella provincia a l 

i par que los m á s carlistas, objetos que durante su 
niando se realizaron por completo. También ordenó 
qué cesaran los toques de campanas en las cuatro 
provincias con el fin de evitar este cómodo telégrafo 
carl is ta, y emprend ió con br ío ó infatigable cons
tancia, á pesar de sus padecimientos, una a c t i v í s i 
ma c a m p a ñ a durante l a cual , con háb i les y bien 
combinadas operaciones, tuvo cercado por dos veces, 
a l grueso de las fuerzas enemigas; pero l a falta de 
puntualidad ó la torcida in te rpre tac ión de sus ó rde 
nes, hicieron inú t i l e s en ambas Ocasiones las fati
gas y desvelos del General y Jefes de columna y 
tropas. 

Su constante anhelo fué guarnecer l a sierra de 
Urbasa, punto, según él , el m á s es t ra tég ico del pa í s 
para conseguir obligar á l a facción á hacer frente, lo 
que no pudo real izar por escasez de fuerzas. 

L a escasez de recursos con que atender a l pago 
de las tropas, para cuyo fin se vio obligado varias 
veces á suspender las operaciones, con objeto de 
allegarlos en las capitales; l a falta de apoyo del Go
bierno y otras causas, á pesar de l a fé y el entusias
mo de las tropas, quebrantaron su enérgico espí r i tu , 
y .enfermo y desalentado, viendo su honra de solda
do comprometida, p r e sen tó su dimisión desde V i t o 
r i a que le fué aceptada. *• 

Durante su mando fué llamado por el Gobierno 
de l a Repúbl ica á Madr id para que se hiciera cargo 
de l a cartera de Guerra, que tuvo que dejar á los tres 
dias, á consecuencia del descalabro de E r a u l , para 
volver á tomar el mando del Ejército del Norte. 

A su llegada á M a d r i d , después de su dimisión, 
se p re sen tó en el Congreso como Diputado por Seo 
de U r g e l , se quejó del desamparo en que le había 



dejado el Gobierno, y r e n u n c i ó todos sus grados y el 
cargo de diputado ; pero el Congreso por "unan imi 
dad vo tó u n a p r o p o s i c i ó n al tamente honrosa para 
dicho Genera l , y e l Gobierno presidido por Cas te lar 
lo e l ig ió para e l honroso y elevado cargo de P r e s i 
dente del Consejo Supremo de G u e r r a , que desem
peñó hasta e l 3 de Enero de 1874. Con o c a s i ó n del 
yolpe de fuerza de P a v í a , s u s p e n d i ó las sesiones de 
aque l l a c o r p o r a c i ó n , pues dijo que el p r imer T r i b u r 
na l m i l i t a r no p o d í a funcionar ho l lada l a ley por u n 
golpe de esta na tura leza . E s t a medida le v a l i ó el 
destierro á l as Islas Baleares , siendo a l l í reducido 
á p r i s i ó n e l 75 y conducido a l Cas t i l l o de Santa-Ca-
ta l ina de Cádiz con sus cuatro hijos mayores , y á 
los cuatro meses de encierro fué desterrado á l as 
Islas Canar ias . 

Autor izado por e l C a p i t á n general de a q u é l a r c h i 
p ié l ago para que v i n i e r a á Cádiz á as i s t i r á los ú l t i 
mos instantes de su esposa e l a ñ o 78, fué reducido á 
p r i s ión en l a h a b i t a c i ó n de l a enferma y reconduc ido 
á las Cana r i a s , de donde r e g r e s ó levantado e l des
tierro por M a r t í n e z Campos el 79, fijando su cuar te l 
en M a d r i d , en donde fa l lec ió e l 30 de M a y o del 80, 
dejando en l a orfandad u n a numerosa y honrada fa
m i l i a s i n m á s recursos que su trabajo. 

t 

Muchos y violentos fueron los ataques di r ig idos 
a l Genera l N o u v i l a s por e l e scaáo resul tado de sus 
operaciones contra los. car l i s tas mien t ras se h a l l ó 
a l frente de l E j é r c i t o del Nor te . N o di remos que,en 
absoluto fueran todos injustificados; pero s í protes
tamos cont ra e l -exc lus iv i smo, pues no tuv ie ron m e 
jor éx i to las de los Generales m o n á r q u i c o s que le 

' sucedieron, teniendo á su d i spos ic ión medios deque 
N o u v i l a s c a r e c í a . Nadie p r o t e s t ó n i d e s m i n t i ó las 
afirmaciones contenidas en los dos ú l t i m o s docu
mentos de su v i d a p ú b l i c a por él escri tos y que i n 
sertamos como t r ibuto de c o n s i d e r a c i ó n á su me
mor ia .y de v i n d i c a c i ó n á las censuras de que fué 
objeto. E l uno es l a d i m i s i ó n de su cargo, y el otro 
l a orden general de despedida á sus tropas. D icen 

« E x c m o . Sr . : Desde el d ia 21 de M a y o que reunidas 
las tropas procedentes de diferentes puntos, puesto 
por segunda vez a l frente de es te .Ejérc i to e m p r e n d í 
las operaciones, me he v is to obligado con har ta 
frecuencia á suspenderlas, aunque por el menor 
tiempo que me ha sido posible, por carecer comple 
tamente de recursos con que atender á las neces i 
dades del E j é r c i t o . E l 29 del mismo mes, á fin de 
con t inuar las s in i n t e r r u p c i ó n , tuve que tomar 10.000 
duros á p r é s t a m o , á m i paso por V i t o r i a ; pero el 6 
de Junio tuve que suspender las operaciones care
ciendo de todo recursQ y mandar á V i t o r i a y P a m 
plona á fin de fac i l i t a rme a lgunos; esto dio un res 
piro á l a facc ión que pudo reponerse u n tanto de 
largas y penosas marchas q u e l a h a b í a obl igado á 
hacer. E m p r e n d í con m á s ahinco l a p e r s e c u c i ó n , 
pero el d í a 14 del mismo Junio tuve que pedir 20.000 
duros prestados, a l Banco de V i t o r i a , para dar á las 
tropas los recursos de que c a r e c í a n en absoluto. 
C o n t i n u é con infat igable act ividad y excelente es
p í r i t u del Ejérc i to , v i é n d o m e otra vez forzado, pues

to que h a b í a a lgunos Ba ta l lones que c a r e c í a n d<> 
socorros y que ninguno t e n í a m á s que hasta e l 30 
á torcer m i c a m i n ó y d i r i g i r m e á P a m p l o n a en bus
ca de u n nuevo p r é s t a m o , que me fac i l i tó p a t r i ó t e 
camente l a D i p u t a c i ó n de N a v a r r a , de 30.000 duros* 

' Es tas exiguas cantidades, V . E . comprendera 
só lo s i rven para remediar m o m e n t á n e a m e n t e ei 
m a l , y como en las actuales c i rcuns tanc ias no es 
posible moverse n i manten'er l a d i s c i p l i n a s in re
cursos pecuniar ios , es m á s impos ib le a ú n , no serlo 
t e r m i n a r l a guerra , sino has ta con t inua r l a . 

E l Sr . Presidente del Consejo de Min i s t ro s me 
dijq el d i a 2 de este mes en P a m p l o n a , que el 5 ha
l l a r í a en V i t o r i a un m i l l ó n de pesetas; le d i l a s gra
cias, porque de esta manera p o d í a emprendercon 
v i g o r y s in i n t e r r u p c i ó n u n a c a m p a ñ a act iva . Me' 
he d i r ig ido á este punto y l a d e s i l u s i ó n ha sido bien 
dura ; no he hal lado n i u n a peseta; los Habil i tados 
de los cuerpos no han real izado u n solo l i b r a m i e n 
to, porque, como he dicho en otras ocasiones, sobre 
l a s T e s o r e r í a s de estas p rov inc ias son y no pueden 
menos de ser papel mojado. 

V . E . c o m p r e n d e r á que reducido á tan deplora
ble estado, atacado uno y otro dia por los per iód icos 
de todos colores, hasta por los m i s m o s que se l l a 
m a n min i s t e r i a l es , s in que n inguno de el los haya 
sal ido á m i defensa, n i aun l a voz de a l g ú n M i n i s 
t ro haya resonado en las b ó v e d a s del Congreso en 
pro de m i honra mi l i t a r , no es posible pueda yo "por 
m á s t iempo, por poderosa que sea m i voluntad , por 
grande que sea m i e n e r g í a y por fuerte que fuese el 
temple de m i c a r á c t e r , sostener l u c h a tan desigual , 
mantener m i prestigio en el E j é r c i t o , minado cons
tantemente por los m o n á r q u i c o s que no en corto n ú 
mero se a b r i g a n e n sus filas y que t ienen e m p e ñ o 
en m e r m a r y aun en anu la r , s i posible les fuera, m i 
autoridad. 

Convencido de que mis serv ic ios á l a R e p ú b l i c a 
al frente del E jé rc i to del Nor te , no es posible sean 
hoy n i eficaces n i ú t i l e s , ruego á V . E . se s i r v a ha 
cer presente a l Gobierno de l a R e p ú b l i c a y l é s u p l i -
que acepte l a d i m i s i ó n del mando del E jé rc i to del 
Nor te que tengo l a honra de presentar, y conceder
me e l cuar te l pa ra M a d r i d . 

V i t o r i a y Ju l io , 8 de 1873. E x c m o . Sr . : R a m ó n 
Nouv i l a s . 

Orden general del dia 13 de Julio de 1873 en Vitoria. 

Soldados del E jé rc i to del Nor te : obligado repetir 
das veces á suspender las operaciones para buscar 
medios con que proporcionaros vuestros haberes, os 
h a b é i s v is to privados de recoger el fruto de vuestras 
fatigas, en l as que me h a b é i s v is to siempre e l p r i 
mero. 

A l cesar en el mando, es u n deber en m í grato 
de c u m p l i r , e l manifestaros los sent imientos de es
t i m a c i ó n y aprecio y el c a r i ñ o que como á hijos os. 
profeso. Ciudadanos honrados, soldados de l a R e p ú 
b l i c a y amantes entusiastas de l a l ibertad;, habé i s 
sido modelo de d i sc ip l ina y aun de h i d a l g u í a . ' E s t a s 
v i r tudes que son l a mejor loa , quiero hacer las cons
tar en m i despedida c ó m o e l m á s grato recuerdo 
que de vosotros queda grabado en m i c o r a z ó n ; pero 
a l m i s m o t iempo debo preveniros de los graves pe l i 
gros que os amenazan, si no v i v i s apercibidos para 
rechazar los con fó y e n e r g í a . 

H a c é i s l a guerra en un p a í s f aná t i co y con tuina/: 
e l enemigo huye constantemente ante vosotros des
pavorido "y desalentado por las grandes p é r d i d a s que 
ha s u f ido cuantas veces le h a b i ú s alcanzado. S O R 
tiene u n a esperanza para logra r un triunfo impos i 
ble: á e s t e fin conspiran de consuno los hombios. 
exajerando el n ú m e r o de enemigos, su va lo r y W 
'c ip í ina ; l a smu je r e s , con sus halagos, contando cu 
l a impunidad que les da su sexo, y a lgunos m i s u a ^ 



bles, que se abrigan en vuestras mismas filas, que 
cobardes unos y traidores-otros, tratan todos de 
pervertir l a vuestra, llevando el recelo y descon
fianza á vuestros án imos , desacreditando á vuestros 
Generales y á vuestros Jefes, sin reparar ni en l a 
más infame calumnia ni en las más villanas supo
siciones, para que rotos los lazos de la recíproca y 
debida confianza, l a insubordinación reine en vues
tras filas, sea inmediata la disolución del Ejército y 
pueda as í reinar su pretendido rey. 

• Soldados: estoy seguro de vuestro patriotismo, 
de vuestro entusiasmo por la causa santa de l a l i 
bertad; que liareis grandes esfuerzos para salvarla: 
sed como hasta aquí modelo de consideración y res 
peto á vuestros superiores, conservad con te inque
brantable la disciplina, y en breve tiempo termina
reis la guerra, y al retiraros al seno de vuestras fa
milias podréis" decir coA noble orgullo: «Hemos 
dado la paz, l a tranquilidad y bienestar á nuestra 
Patria.» 

Soldados: ¡Vivan las Cortes Constituyentes! ¡Vi
va la República federal!—Ramón Nouvilas.» 

DISCURSO 

pronunciado en Caste l lón por D . Francisco Pi y 
Margall , ex-presidente de la R e p ú b l i c a , el dia 15 
de Junio de 1881. 

Correligionarios de Castel lón: Emprendí hace-
tres meses un viaje por E s p a ñ a con el' solo y exc lu
sivo objeto de levantar el espír i tu federal y deslin
dar los campos democrát icos . (Aplausos.) 

Era tal la per turbación introducida en nuestro 
bando, que creí necesario este viaje, por mas que no 
se aviniese muy bien ni con mi carácter , ni eon mis 
años. Con este m s i m o objeto vengo á dirigiros l a 
palabra, esperando de vosotros la benévola aten
ción que en todas partes he merecido de nuestros 
correligionarios. 

Después del 3 de Enero quedaron rotos y disper
sos todos los partidos democrát icos. Sobrevivió a l 
gún tiempo el radical que tuvo en el primer Go
bierno de l a dictadura del general Serrano dos de 
sus hombres más importantes, pero se vio pronto 
envuelto en la general ruina. Lanzóse, entonces a l 
viento una idea que fué seductora para los pueblos. 
¿ P o r q u é , se dijo, no hemos de poner término ó, 
cuando monos, tregua á nuestras discordias, y ya 
que tenemos en frente un enemigo común, no hemos 
de aunar nuestras fuerzas para combatir y derribar 
una situación que nos oprime y aniquila? Dejemos 
para más . ta rde nuestras diferencias y hoy por hoy 
pensemos y obremos como si constituyera la demo
cracia un solo bando. 

L a idea pareció tanto m á s ha lagüeña , cuanto se 
hablaba siempre de próx imas batallas y seguras 
victorias. 

Se decía que se contaba con grandes fuerzas y 
hasta se presentaba fácil la consecución del t r iun
fo. Desgraciadamente no han venido los hechos á 
realizar tan lisonjeras esperanzas: no han parecido 
en ninguna parte los ejércitos, ni se ha empezado 

nunca la prometida batalla. Gemir íamos aún bajo 
el paternal Gobierno del Sr. Cánovas, á no ser por 
la pertinacia de los constitucionales que, usando 
ahora el ruego, luego la amenaza, han logrado al 
fin apoderarse del Gobierno. 

Nada trajo la unión democrát ica para el triunfo 
de nuestros principios. (Bien, bien.) Lo que sí t ra o 
fué una honda división en nuestro campo. (Bravo.) 
Uno de nuestros hombres, a l lá por los años de 1876, 
redactó con el jefe de los radicales un- programa 
lleno de contradicciones, que no sirvió sino para 
llevar l'a confusión y la alarma, lo mismo al campo 
federal que a l campo progresista. Tan desdichado. 
fué aquel programa, que sus autores se vieron obl i 
gados, primero á condenarlo al silencio, y después 
á rasgarle. No desistieron, sin embargo, de sus pro
pósi tos , antes, trabajando á la sorda, llegaron al 
manifiesto de 1.° de A b r i l de 1880, que apareció ya 
suscrito, no sólo por aquellos hombres, sino tam
bién por muchos de nuestros antiguos amigos, de 
quienes espero que han de volver m á s ó menos 
tarde á nuestras filas. 

Pretenden algunos que entre este programa y el 
nuestro no hay esenciales diferencias, y yo voy á 
marcarlas para que no haya lugar entre vosotros & 
confusiones y dudas. (Bien.) 

Proclaman los demócra ta -progres i s tas los dere
chos individuales, y nosotros sobre este punto es
tamos con ellos de acuerdo. Queremos, ante todo, la 
autonomía del individuo; es decir, le queremos 
completamente libre en las manifestaciones de su 
pensamiento, su actividad y su conciencia. Quere
mos l levar estas libertades hasta sus ú l t imas con
secuencias; a s í que no retrocedemos ni ante l a l i 
bertad profesional, ni ante l a re legación del cate
cismo a l templo. Abol i r íamos, si m a ñ a n a pud ié ra 
mos, el juramento; res tab lecer íamos el matrimonio 
.c ivi l , y de jar íamos los cementerios á cargo de los 
Municipios. 

No estamos ya'conformes en lo demás con los 
demócra ta -progres i s tas que piden l a unidad de la 
patria, l a unidad del poder, la unidad de l a ley y la 
unidad de l a justicia; nosotros queremos l a unidad 
de la patr ia t pero dándola por base, no la prescrip
ción ni la fuerza, sino la libre y espontánea vo lun
tad dé las provincias que la componen ó puedan 
componerla. L a queremos con tantas veras como 
nuestros adversarios, pero sin que por esto exija
mos do las provincias que pierdan ni menoscaben 
su autonomía . Queremos, repito, la unidad, pero la 
unidad en la variedad que es la ley del - mundo, no 
esa uniformidad absurda á que aspiran los demó
crata-progresistas. • | 

Queramos también la unidad del poder, pero la 
unidad del poder para cad i categoría de los intere
ses humanos; no confusa y revueltamente para to
dos los intereses. Mañana que pudiéramos, estable
ceríamos un poder para toda la nación, pero también 
un poler para cada provincia y para cada M u n i c i 
pio. Los pueblos y las provincias son para nosotros 
seres tan reales y sustantivos como la nación: v 



dada la au tonomía que les concedemos, tienen de
recho á constituir un poder que los proteja y los de
fienda. 

Para cada ca tegor ía de intereses hay que cons
tituir un poder, tanto que para m i deber ía estar ya 
constituido uno que rigiera los intereses interna
cionales, puesto que la existencia de estos intereses 
es de todo punto indudable. Por no exist ir ese po
der, se hal la aún Europa envuelta en frecuentes-
conflictos cjue raras veces tienen por término m á s 
que sangrientas guerras. (Aplausos ) 

Quis iéramos t ambién l a unidad en la ley, si fue
se uno el genio y l a índole de las provincias y no 
las hubiese que vienen r ig iéndose desde siglos por 
especiales y muy distintas leyes.. No se rigen por 
las de Cas t i l la , n i V i z c a y a , n i Navar ra , ni Aragón, 
ni Cata luña , n i Mal lorca ; tienen todas su fuero y 
le estiman todas en mucho, creyendo, no sin.razón, 
que á él deben las firmes bases en que descansa la , 
propiedad y l a familia. Son estas particulares leyes 
tan diferentes de las de Cast i l la en algunos puntos, 
que forman, por decirlo as í , su an t í tes i s . Prevalece 
en las leyes de Cas t i l la el principio de la sucesión 
forzosa y en las de aquellas provincias l a libertad de 
testar, tan omnímoda en Navarra, que puede un pa
dre dejar por heredero á un ex t r año con sólo que 
deje á sus hijos unas robadas en tierra del común y 
unos sueldos febles. No goza el padre de tanta l i 
bertad en Aragón; pero s í puede dejar sus bienes á 
cualquiera de sus hijos con legar á los demás cinco 
sueldos jaqueses por los bienes muebles y otro tan
to por los sitios. 

E l padre menos libre en las provincias aforadas 
es el de Cata luña, que no puede, sin justa causa, 
privar á sus hijos de la cuarta parte de sus bienes. 
Puede, sin embargo, dejar el resto á un ex t r año , y 
es, por lo tanto, infinitamente m á s libre que no lo 
son los padres en Cast i l la . 

Gracias á esta'diversidad de leyes las casas son 
mucho m á s estables en las provincias aforadas. E l 
padre que tiene muchos hijos, no se ve al l í conde
nado á dividir , y, por lo tanto, á destruir, ya el es
tablecimiento industrial , ya l a fábrica, ya l a CElSSi 
de labranza, que levantó á fuerza de sudores y fa
tigas. Asocia temprano á sus trabajos a l hijo en 
quien vio m á s capacidad ó en quien vio m á s cariño, 
y le prepara de muy largo tiempo para continuar l a 
marcha del establecimiento. 

Como por otra parte haya en las provincias afo
radas, ya por l a ley, ya por costumbre el usufructo 
de los bienes del Cónyuge premuerto en favor del 
cónyuge sobreviviente, no se disuelve la familia a l l í 
á l a muerte de su jefe, como suele acontecer en 
Casti l la, donde caliente aún el cadáver del padre se 
abre el juicio de t e s t a m e n t a r í a y disputan los hijos 
con l a madre el haber que les corresponde, y á ve
ces hasta arrojan de la casa paterna á la desgracia
da mujer que los concibió y los. l levó en su'seno. 

Buenas ó malas és tas y otras leyes especiales, es 
lo cierto que existen y han dado á las provincias de 
que hablo un ca rác te r y unas condiciones de vida 

que las distingue de las demás de España. Arreba
t á r s e l a s , hacerles entrar desde luego en el fuero 
común , se r ía indudablemente producir en ellas una 
profunda per tu rbac ión que las her i r ía en lo que 
tienen de m á s ín t imo en los pueblos. Nosotros, par
tiendo de nuestros.principios autonómicos , lejos de-
pensar hoy en l a unidad de ley, queremos dar y da
r í a m o s a estas provincias plena libertad para que 
recogieran sus leyes y las modificaran y las aco
modaran a l progreso de los tiempos, cosa que no 
han podido hacer hasta aquí por la intolerancia del 
r ég imen unitario. Quizá por este camino se alcan
zase m á s pronto la unidad á que se aspira: los de
bates que p romove r í a l a reforma y la codificación 
de las leyes especiales, es muy posible, que acerca
sen derechos entre los cuales existen hoy verdade
ros abismos. De todos modos, se han estrellado has
ta ahora en l a resistencia de las provincias afora
das todos los esfuerzos hechos para establecer en 
España un solo Código. Lo tenemos escrito desde 
1852; n i n g ú n Gobierno ha podido pensar en impo
nerlo. 

Si no queremos la unidad en las leyes, dicho se 
es tá que no la podemos querer en la adminis tración 
de justicia. A leyes diversas, tribunales diversos; 
esto es lo lógico. Las provincias podrían bajo nues
tro sistema darse los tribunales quequisieran y nom
brar sus magistrados y sus jueces. Se sigue ahora 
otro procedimiento, y van á las provincias aforadas 
jueces que, no conociendo m á s derecho que el de 
Cast i l la , se han de entregar á los escribanos ó á los 
relatores para dictar cuando menos sus primeros 
fallos. Establecida la federación, cada provincia en
seña r í a en su universidad su derecho foral con pre
ferencia al de Cast i l la , y tendr ía siempre de donde 
sacar buenos jueces y buenos magistrados. (Muy 
bien, muy bien.) 

Ved si son pocas las diferencias que nos separan 
de los demócra t a s -p rog re s i s t a s . El los y nosotros 
constituimos dos partidos verdaderamente opues
tos. Es verdad que ellos hablan t ambién de l a auto
n o m í a de los pueblos y de las provincias; pero, en
tended! o bien, de una au tonomía meramente admi
nistrat iva que no es sino la antigua descentraliza
ción progresista disfrazada con un t é rmino comple
tamente impropio. Si los pueblos y las provincias 
han de ser libres sólo en lo administrativo, es evi
dente que el Gobierno central debe .ejercer sobre 
ellos l a misma vigi lancia que ahora ejerce para que 
no se extralimiten entrando en el terreno de la polí
tica. N o m b r a r á el Gobierno , como ahora , sus go
bernadores de provincia, y obl igará á los Ayunta
mientos y á las Diputaciones á deliberar y á resol
ver bajo la recelosa sombra del Estado. Podrá el 
gobernador suspender, como ahora, los acuerdos 
municipales y provinciales que no le parezcan ade
cuados á las existentes leyes, y cuando convenga a 
los intereses del Gobierno, suspenderá también á los 
alcaldes, á los Ayuntamientos y á las Diputaciones 
de provincia. 

Eso que. se l l ama au tonomía administrativa es lo 



que t e n í a m o s en las leyes o r g á n i c a s de 1870; recor
dad si durante l a exis tencia de estas leyes, lo m i s 
mo los radicales que los consti tucionales , no sus
pendieron á su antojo las Corporaciones populares; 
sebre todo, en los per íodos de elecciones suspendie
ron y aun suprimieron cuantos Ayuntamientos y 
Diputaciones c r e í an que h a b í a n ele impedir el t r i un - . 
fo de sus candidatos. 

D e s e n g a ñ a o s , correl igionarios; bajo el r é g i m e n 
d e m o c r á t i c o - p r o g r e s i s t a , que es a l fin el r é g i m e n 
unitario , no adelantareis un paso respecto á l a l i 
bertad de los pueblos y de las provincias . Sólo nos
otros podemos hacerlos a u t ó n o m o s , porque profesa
mos el pr incipio de que todo ser humano, ind iv idua l 
ó colectivo, por el solo hecho de ser racional y l i 
bre, tiene perfecto derecho á gobernarse por sí m i s 
mo. (Aplausos.) 

Queremos nosotros a u t ó n o m o el individuo, el 
Municipio , l a provinc ia , l a n a c i ó n y cuantos grupos 
superiores se vajean formando. 

Cuál debe ser el l í m i t e de todas estas a u t o n o m í a s , 
es fácil determinarlo. Hay en todos los sores huma
nos una v ida puramente interior y otra de r e l ac ión . 
Donde acaba l a v ida interior, a l l í acababa l a auto
n o m í a del hombre, individuo ó grupo. P a r a que me
jor lo c o m p r e n d á i s , os p o n d r é un ejemplo: l a pro
v i n c i a de Cas t e l l ón podr í a , bajo un r é g i m e n federal, 
darse l a Cons t i t uc ión que quisiese, nombrar su G o 
bierno, organizar las fuerzas necesarias para el or
den públ ico , y entender s in i n t e r v e n c i ó n del E s t a 
do, en todos los negocios que no afectasen l a v ida 
de las provincias l imí t ro fes . ¿Se trataba de c a n a l i 

z a r un rio cuyas aguas no corriesen m á s que por 
vuestro territorio? Vues t r a a d m i n i s t r a c i ó n y no l a 
central d e b e r í a conocer exclus ivamente de todos 
los negocios referentes á l a c a n a l i z a c i ó n . ¿Se t ra ta
ba, por el contrario, de un r io que corriese por el 
territorio de var ias provincias? Necesitareis para 
hacerlo de l a i n t e r v e n c i ó n del Gobierno central . 
Todo lo que no afecte m á s que los intereses de l a 
provincia , entra en l a a u t o n o m í a provinc ia l ; todo 
lo que afecte los intereses de dos ó m á s provincias , 
entra en 1 ^ a u t o n o m í a de l a n a c i ó n , como no se 
trate de cosas por su naturalezapasajeras. 

¿Por qué queremos el pacto? Precisamente porque 
reconocemos entidades a u t ó n o m a s en las provincias 
y en los pueblos. Ent re entidades a u t ó n o m a s no 
cabe otro medio rac ional de r e l a c i ó n que el pacto-
es decir, l a mutua voluntad de contraer una o b l i 
gación, y el mutuo deber de c u m p l i r l a . Cómo debe 
verificarse este pacto, tampoco es difícil decirlo. 
Cómo lo ver i f icá is los individuos , a s í lo verifican 
las provincias y los pueblos. M a ñ a n a que se esta
blezca la federac ión , se r e u n i r á n , por ejemplo , los 
representantes de las provincias y se compromete
r á n mutuamente á formar l a nac ión , determinando 
desde luego en un pacto const i tucional c u á l e s de
ben ser las funciones de l a n a c i ó n y cuales las de 
las provincias. P o d r á n aconsejar las circunstancias 
otro procedimiento: el pacto se h a b r á de hacer bajo 
una ú otra forma. 

R e í o s de los que afectan temer que por el pacto 
se separen de l a madre patr ia una ó m á s p rov in 
cias: os responden de que no s u c e d e r á , l a guerra de 
l a Independencia, l a de las Provincias Vascongadas 
y aun l a de A f r i c a , por el general entusiasmo que 
d e s p e r t ó en todos los á m b i t o s de España . ¿Qué pro
vincias se h a b í a n de separar a d e m á s ? R e p e t i r é un 
argumento que hice en Tarragona. No voy á ha 
b la r de l a provinc ia de Cas te l lón , sino de l a de C a 
t a l u ñ a ó A n d a l u c í a que tienen tanta importancia. Si 
m a ñ a n a se separasen, l a n a c i ó n t e n d r í a indudable
mente derecho á p r iva r las de sus correos, sus t e l é 
grafos, sus v í a s de comun icac ión , su ejérci to, su ar
mada, sus consulados y sus embajadas. P o d r í a cer
rarles t a m b i é n todos los . mercados de l a Pen ínsu la^ 
y a d e m á s los dé las colonias de A m é r i c a y Occean ía . 
¿Qué h a r í a n esas provincias, privadas de todos estos 
servicios generales? 

Quiero suponer que venciesen todos estas d i f i 
cultades. T e n d r í a n que organizar para sí un e jórc i -
co y una armada, y les c o s t a r í a mucho m á s caro de 
lo que les cuesta hoy contr ibuir a l sostenimiento 
de los que existen en E s p a ñ a . Cuanto m á s federa
les son los servicios, son tanto m á s baratos. Este 
es un pr incipio e c o n ó m i c o . ¿A q u é no a s c e n d e r í a su 
presupuesto, ¿sobre todo debiendo v i v i r constante
mente prevenidas contra las d e m á s provincias? E n 
tiempo de Bonaparte se separaron de l a Confede
r a c i ó n suiza dos ó tres cantones; hubieron de pedir 
á poco que se los admit iera de nuevo en l a . Confe
de rac ión . . ' • 

Pero volvamos a l examen del programa demo-
r á t i c o - p r o g r e s i s t a . Poco han de mejorar los h o m 
bres de este partido l a s i t uac ión e c o n ó m i c a de E s 
p a ñ a . Tienen grandes e jérc i tos , muchas reservas; 
tantas, q u é en un momento dado puede estar la n a 
ción toda en armas. No se satisfacen, á lo que pa 
rece, con el actual s istema de reemplazos que esta
blece u n ejérci to activo y una doble reserva. P o r 
este s is tema los mozos han de servi r desde los 
veinte á los veintiocho a ñ o s . Por el de los progre
sistas temo que hayan de servir hasta que les falten 
las fuerzas. ¿A q u é no a s c e n d e r á n entonces los gas
tos del minister io de l a Guerra? 

Se elevan hoy á 500 mil lones de reales y se ele
v a r í a n á mucho m á s si el Gobierno cumpliese á l a 
le t ra lo que l a ley dispone. D e s p u é s del pr imer sor
teo o r g a n i z ó cuadros de oficiales para los reclutas 
disponibles; luego no ha hecho m á s que i r agregan
do á los mismos cuadros, los mozos de los sorteos 
posteriores-que no han debido entrar e n el e jérci to 
activo, d á n d o s e y a batallones que constan de dos 
m i l plazas. S i á cada sorteo fuese nombrando los 
respectivos cuadros de oficiales, ¿qué no h a b r í a 
crecido el presupuesto? Pa ra organizar bien esos 
grandes e jé rc i tos y esas m ú l t i p l e s reservas, se ne
cesitan grandes cantidades de armas y municiones, 
muchos cuarteles, muchos parques, muchos c a m 
pamentos, mucho material de guerra, mucho dine
ro. P r o p o n i é n d o s e como se proponen los progresis
tas i r por este camino, a ú n m á s lejos de lo que van 



los actuales Gobiernos, ¿por dónde han de mejorar 
la situación de la Hacienda? 

Nosotros entendemos que, dadas las condiciones 
en que vive Europa, necesita España de un ejército 
que pueda á la vez garantir el derecho de los ciuda
danos y servir de núcleo á las fuerzas de la nación, 
si por acaso nos afligiera algún dia el azote de la 
guerra. Queremos, por lo tanto, un ejército; pero un 
ejército poco numeroso y compuesto de voluntarios, 
porque no conocemos nada más anti-económico ni 
más anti-social, que arrancar bruscamente á la 
universidad, á la agricultura, á la industria y al co
mercio, jóvenes vigorosos que están en lo mejor de 
sus años y empiezan á conocer la ciencia ó el arte 
que profesan. En tiempo de guerra, estamos porque 
todos los ciudadanos abandonen sus" tareas y sirvan 
á la patria con las armas en la mano; pero en tiem
po de paz, no acertamos á comprender por qué han 
de quedar unos en el tranquilo seno de sus hogares 
y otros vivir la vida de los i cuarteles, nada favora
ble á la moralidad ni al trabajo. Para los oficiales, 
las armas constituyen una carrera; constituyanla 
también para los soldados, y á fin de prevenir futu
ras contingencias, figure enhorabuena entre las 
asignaturas de primera ó de segunda enseñanza el 
ejercicio de las armas. , 

Respecto á la Hacienda, nosotros no estamos 
tampoco por el sistema de los demócrata-progresis
tas. Se refieren éstos á su pasado, sin advertir que 
,durante los años de la Revolución no supieron v i 
vir sino haciendo uno tras otro empréstitos y au
mentando cada dia más la ya imponente cifra de la 
Deuda. Con déficit saldaron siempre sus presupues
tos; con Deuda consolidada enjugaron siempre la 
flotante. Nosotros pensamos mejorar la situación de 
la Hacienda: primero, eliminando de las funciones 
del Estado todas las que correspondan á las provin
cias y á los pueblos, y rebajando, por consecuen
cia, los gastos; segundo, simplificando la adminis
tración y reduciendo e l personal por la mayor ca-' 
pacidad y celo de los empleados'; tercero, confiando 
al Gobierno central sólo la recaudación de las ren
tas y los servicios generales, y de ando en libertad 
á las provincias para que por los tributos que esti
men más acomodados á la índole de su riqueza, cu
bran la cuota que les corresponda; cuarto, rebajan
do por éste y otros medios los gastos que ocasiono 
el cobro de las contribuciones, ahora por demás 
onerosas y exorbitantes; quinto y último, atempe
rando los gastos á los ingresos posibles y no los i n 
gresos á los gastos. Nada ofrecen los demócrata-
progresistas y hasta dejan entender que en muchos 
años no tiene remedio la Hacienda. Nosotros enten
demos que su principal reforma ha de nacer de sus
tituir por el régimen federal el régimen unitario. 

Tales son, en resumen, queridos correligiona
rios, las diferencias que separan á los dos partidos. 
A nosotros toca juzgar si son ó no de importan
cia. Por tan importantes las tengo yo, que creo que 
por el programa democrático-progresista no es po
sible resolver ninguna de las cuestiones políticas y 

administrativas que preocupan hace tiempo la aten
ción de los españoles. 

Os dicen que nuestras ideas son por lo menos en 
mucho tiempo irrealizables. Llevo recorridas las 
principales provincias de España, y abrigo la con
vicción de que en los primeros acontecimientos 
que más ó menos tarde sobrevengan, la federación 
será la idea que se imponga á todos los partidos 
(Aplausos). A los mismos conservadores se hacen 
simpáticas nuestras ideas. Los males del régimen 
unitario son de tal naturaleza, que todo el mundo 
los palpa ya y los lamenta. ¿Por qué, dicen ya to
dos, en momentos dados ha de inmiscuirse el Go
bierno central en lo que no afecta sino los intereses 
de las provincias ó de los pueblos? Cuando la opi
nión pública se inclina en favor de una idea, esta 
idea, no lo dudéis, es tá próxima á su triunfo. 

¿Qué falta para que tal suceda? Que constituya
mos un partido vigoroso' y fuerte, exento de vacila
ciones y dudas, firme en sus convicciones, pruden
te y enérgico en su conducta, bastante hábil para 
que, cuando sobrevengan los acontecimientos, sepa 
imponer sus principios á los vencedores. Lo que 
realizó la democracia en 1868, esto debe realizar el 
partido federal cuando llegue la ocusion oportuna. 
Convirtieron entonces en leyes los principios de
mocráticos los hombres que más los habían escar
necido hasta la víspera de la Revolución; si tenéis v i 
gor y tacto, lograreis que coviertan en leyes vues
tros principios los mismos hombres que hoy los ca
lifican de utópicos y anárquicos. Trabajad por ha
ceros fuertes; organizaos, instruios, afirmaos en 
vuestras convicciones; atraed y abrid los brazos á. 
los que desertaron de vuestras banderas después de 
haber reñido por ellos rudas y sangrientas luchas, 
y yaque no lo consigáis, constituid vuestros comi
tés con los que no vacilen ni duden. Vuestra será 
en su dia la victoria. (Repetidos y prolongados aplau
sos. El orador recibe felicitaciones de gran número 
de los concurrentes.) 

V A R I E D A D E S Y NOTICIAS, 

Sres. D. Francisco Pí y Margall y D. Alejo Gar
cía Moreno.—Madrid. 

Almería 18 de Junio de 1881. 

Mis respetables y queridos correligionarios: ten
go la honra de participar á ustedes que el dia 5 del 
corriente se convocó al partido federal de esta loca
lidad para nombrar Comité en propiedad, habiendo 
tenido efecto dicha reunión en los salones de San 
Pedro, y bajo la presidencia del Comité interino se 
abrió la sesión por el Presidente, poniendo á dis
cusión l a forma que se había de usar para la vo
tación del nombramiento del nuevo Comité, y por 
unanimidad se acordó hacerlo por sufragio, dando 
principio á la votación con el mayor orden hasta su 



terminación, resultando del escrutinio con una i n 
mensa mayor ía el siguiente Comité: 

Presidentes honorarios. 
D. Francisco Pí y Margal 1 y 
» Alejo García Moreno. 

Presidente. 
» José Ramón Vicente. 

Viee-Presidentes. 
» Mariano J. Roura y 
» Gabriel Benavides. 

Vocales. 
» Antonio Marin. 
» Antonio Villegas. 
» Emilio Cuenca Fernandez. 
» Antonio Vela Villegas. 
» Juan Lorente. 
» José Soria Tribazne. 
» Rafael Gómez. 
» Enrique Mayorga. 

Secretarios. 
» José Rumi y 
» Juan Llopis. 

Todos estos individuos que han tenido la honra 
de ser elegidos, son puramente federales y partida
rios del pacto, porque así se lo dicta su conciencia* 
por reconocer que con dicha doctrina y procedi
miento, se ha de llegar á que el partido sea grande 
y poderoso para poder en algún dia hacer la felici
dad de la patria. 

Deseamos y rogamos á ustedes la inserción de 
ésta en su periódico, en lo que respecta á la consti
tución de este nuevo Comité, para su publicidad y 
propaganda en la forma que ustedes vean más con
veniente. 

Queda de ustedes su servidor y más atento cor
religionario q. b. s. m. 

El Presidente, 
JOSÉ R ^ M O N V I C E N T E . 

# * A C T A . 

En la v i l l a de Macael, á cinco de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno, previa convocatoria, se 
celebró una reunión del partido federal, para reor
ganizar el Comité del mismo, y precediéndose á su 
nombramiento, resultaron elegidos los ciudadanos 
siguientes: 

Presidente honorario. 
D. Alejo García Moreno. 

Presidente. 
» Francisco Fernandez Anaya. 

Vicepresidente. 
» José Molina Rueda. 

Vocales. 
» Pedro García Martínez. 
» José Fernandez Gutiérrez. 
» Tristan Fernandez. 

D. Antonio Molina Rueda. ' • 
» Francisco García Martínez. 
» Juan Tijeras Gutiérrez, y 
» Joaquín García Martinez. 

Secretario-
D. Francisco López Sola. 

Y para que conste, firman esta acta fecha ut su-
pra — Francisco Fernandez Anaya, Francisco Ló
pez Sola.—Es copia del original que obra en esta 
Secretaría.» 

Como se ve en los pueblos de lo provincia de A l 
mería, donde los afiliados al partido federal son tan 
numerosos como honrados y sensatos, han comen
zado éstos á organizarse decididamente, secundan
do á la capital en este digno propósito, que l levarán 
casi todos á cabo sin disgustos ni perturbaciones 
de ningún género, por lo cual sinceramente los fe
licitamos. 

A l entrar este número en prensa está próxima á 
la agonía, víct ima de una penosa enfermedad, la 
anciana y buena madre de nuestro querido Dir.ector. 
que há pocos meses tuvo también el sentimiento de 
perder á su única hermana. 

Lamentamos esta nueva desgracia que le ame
naza, y le deseamos la calma y resignación que se 
necesitan para soorellevar tan frecuentes como du
ros golpes. 

CRÓNICA POLÍTICA 

• I N T E R I O R . 

E l conde de Xiquena merece bien del vecindario 
de Madrid. Se propuso acabar con el funesto, con el 
disolvente vicio del juego, y está á punto de conse
guirlo. Verdad es que ha habido repugnantes es
cándalos y accidentes horribles en la lucha á muer
te que el Gobierno y los jugadores han sostenido, 
teniendo que llorar tres familias desgraciadas la 
pérdida ó la mutilación de hijos queridos, niños v íc
timas del afán salvaje con que aquéllos pretendie
ron imponerse, llevando la amenaza y la alarma por 
la población mediante el cobarde disparo de petar
dos; verdad es, en fin, que una sociedad de malhe
chores que tienen por única industria el vicio y por 
toda profesión el arrebatar á las familias su tran
quilidad y sus ahorros, sociedad numerosís ima, r i 
ca, influyente y poderosa, ha querido parodiar á los 
nihilistas rusos y amedrentar á esta capital, no por 
arrancar al Gobierno concesiones liberales, no por 
alcanzar para el. país la vida de los pueblos libres, 
no por redimirlo del despotismo, sino por continuar 
viviendo explotando á los incautos y alimentando, 
la corrupción. Dícese que el Gobierno hadescubier-



to á los que-realizaban y pagaban tan inhumanos 
atentados, á los autores y á los cómplices, que no 
eran otros que los dueño? de los inmundos garitos, 
que para vergüenza pública-estaban en los puntos y 
calles más cént r icas de Madrid, organizados como 
una basta y tremenda conspiración contra la más 
abominable de las t i r an ías , gente egoísta y misera
ble para quien es indiferente tolo lo que no sirve pa
ra satisfacer inmediatamente su codicia, su sed i n 
saciable de oro, para quien es indeferente el medio, 
bueno ó malo, de adquirirlo. L a prisión de uno de 
esos criminales, cogido infraganti cuando se dir igía 
á producir la explosión de un petardo, su confesión 
y sus revelaciones, han servido para descubrirlo 
todo, incluso el proyecto de valerse de la electrici
dad para realizar sus hazañas , y no queremos ha
cernos eco del rumor esparcido de que intentaban 
también volar la casa de un elevado funcionario 
público." 

Nosotros aplaudimos la decisión y la energ ía del 
conde de Xiquena en esta ocasión; pero al Gobierno. 
que apoj^a á esa autoridad que persigue el juego, no 
podemos aplaudirle; porque él es quien fomenta 
principalmente el vicio con las mi l loterías que tie
ne establecidas, alimentando con su ejemplo el de
seo de grandes y rápidas ganancias, avivando las 
esperanzas de los codiciosos y acostumbrando al 
pueblo á que, prescindiendo del trabajo y de todo 
esfuerzo, busque su fortuna en un golpe favorable 
de la suerte. L a lotería nacional y las otras por-cuyo 
medio se hace de los vicios y .de las pasiones m á s 
innobles una especie de fuentes de riqueza pública 
y de bien, no pueden menos de ser funestas. 

Con ellas" va poco á poco minándose l a concien
cia y se desmoronan los principios fundamentales 
de la moral y de la economía, necesarios para cons
tituir un pueblo laborioso. Muchos se arruinan con 
l a lotería, que poco á poco va consumiendo los 
ahorros del pobre y del rico; pero la codicia ciega 
no ve estos resultados;' ve solamente que algunos 
se hacen ricos como por encanto de la noche á la 
mañana , y de aquí las ilusiones que acarician y las 
esperanzas vanas que alimentan. De l a lotería á la 
ruleta y al monte no hay m á s que un ~paso. ¿Quién 
tiene vergüenza de penetrar en una casa de juego, 
cuando se juega con el Estado? 

* 
Los petardos y los jugadores, los estragos produ

cidos por los primeros en las personas de tres n i 
ños, y l a pr i s ión de los segundos, han servido para 
ocupar l a atención durante la ú l t ima semana. De 
petardo se califica también la venida de los judíos, 
que anunció el Gobierno con tanto ruido. ¿Dónde 
es tán esos hijos de Israel, descendientes de aquellos 
otros que arrojó de España l a intolerancia de Tor-
quemada y de los reyes católicos? Son perseguidos 
en Rusia, pero la verdad es que apenas una docena 
han llegado á Constantinopla. E l Embajador Conde 
de Rascón ha debido cometer una ligereza, ó la ha 
cometido inaudita el Gobierno al anunciar aque

llos 60.000 que pedían hospitalidad y protección á la 
patria de los que en España fueron tan famosos por 
su actividad, por su ciencia y por su literatura. 

. Nuestro Embajador en Constantinopla, ó ha sido 
crédulo por todo extremo, ó las dificultades del 
viaje de tantas familias fugitivas son insuperables. 
Debe ser lo primero; porque á la misma Rumania 
son pocos los hebreos que han llegado, según dice 
el telégrafo. Sin duda los fugitivos han tomado otro 
rumbo ó se han dispersado, ocultándose en los bos-, 
ques de la Rusia meridional ó en las estepas del 

• centro. 
Es lo cierto'que nada m á s se ha sabido después 

del telegrama que sirvió de base al acuerdo tan 
' aplaudido y tan decantado de nuestro Gobierno. 
¡Y esto ha podido producir una crisis ministerial 
m á s ruidosa que la disputa sobre el precio de las 
aceitunas del olivar aún no plantado, del antiguo 
poeta! Habr ía sido gracioso. 

* 
* * 

Los progresistas democrát icos nos han dado 
cuenta, a l fin, de los acuerdos tomados en Biarntz. 
E l Sr. Martos los ha hecho públicos en l a Tertulia 
ó Casino de su partido,,reunido para saber la buena 
nueva. E l temor de un escándalo solamente ha po
dido y puede contener l a dispersión de los congre
gados bajo la rara y deforme bandera del manifiesto 
de A b r i l ; porque ¿cómo es posible que hayan satis
fecho á nadie los acuerdos de Biarritz? Desacuerdos 
podríamos decir; porque las fórmulas adoptadas 
sólo revelan, en efecto, profundos, radicales disen
timientos. Lo ha dicho el Sr. Martos urbi et orbi 
han convenido los jefes demócra tas -progres i s tas 
en no ser republicanos federales ni republicanos 
unitarios. ¿Qué -son, pues? No lo ha'dicho el señor 
Martos; pero se comprende fácilmente. Son una 
agrupación tan arbitraria y racionalmente tan i m 
posible como las demás que vagan á la ventura por 
el confuso caos del doctrinarisino. 

Como si ya no estuviese el país harto de los po
líticos que sin doctrina ni principios fijos corren á 
capricho de aquí para al lá , en t ré el m á a y el menos, 
buscando un hueco donde colocarse y levantar un 
partido ó cosa que lo parezca, los progresistas han 
inventado una nueva fórmula doctrinaria dentro de 
la República, fórmula tan vana, tan escéptica y tan 
corruptora como las de los doctrinarios monárqui 
cos; pero además completamente imposible. Es evi
dente que no hay medio entre la federación y el 
unitarismo, entre el sistema que parte de la auto
nomía municipal y provincial como derecho propio 
de los Municipios y provincias, y el que parte del 
predominio y aun de la omnipotencia del Estado; 
entre los principios que conducen al pacto como 
única expresión racional de la unidad social y polí
tica y como única forma justa de constituir los pue
blos y fijar las relaciones humanas, y los que con
sagrando los hechos y la tradición pretenden con
servar el Estado histórico, hijo de la autoridad ó de 
fuerza, siendo el arbitro supremo ó indiscutible de 



L A S N A C I O N A L I D A D E S . 
, S | , 

toda r e l a c i ó n y de todo derecho, hoy re s t r ing iendo , 
m a ñ a n a a m p l i a n d o l as facul tades de los M u n i c i p i o s 
y p rov inc i a s , s e g ú n l a s doc t r inas ó l a c o n v e n i e n c i a 
de los Gobiernos ; ent re esos opuestos s i s temas no 
cabe medio a l g u n o . ¿ Q u é ^ s o n . l o s progres is tas? Son 
u n i t a r i o s , comple t amen te un i t a r i o s con a q u e l l a 
d e s c e n t r a l i z a c i ó n n o m i n a l é i n ú t i l de que hizo s i e m 
pre a la rde el an t i guo par t ido p rogres i s ta ; s ó l o que 
han necesi tado e n v o l v e r ese u n i t a r i s m o con a l g u 
nas pa labras de pura f ó r m u l a y h a b l a r de au tono
m í a pa r a s a l v a r c ie r tos e s c r ú p u l o s . ¡Ni un i t a r ios n i 
federales! ¿ Q u i é n los ent iende? 

El Progreso , si no es e l ó r g a n o m á s a n t i g u o , es 
el m á s au to r izado de l pa r t ido p rog re s i s t a , puesto 
que en eso p e r i ó d i c o se e n c u e n t r a n hombres de g r a n 
i l u s t r a c i ó n , per tenecientes á l o s t res grupos que* 
firmaron e l Mani f ies to de A b r i l . V é a s e c ó m o se e x 
p l i c a d e s p u é s de l a s con fe renc i a s y de l d i scur so 
pronunciado por M á r t o s en l a T e r t u l i a : 

« É s t a unidad, fundamenta l i m p l i c a y a l a del E s 
tado, y é s t a á su vez l a de l a C o n s t i t u c i ó n por que se 
r i j a y l a de los poderes p ú b l i c o s en que encarne y 
se organice . U n a s e r á , por tanto , l a l e y pa ra toda 
E s p a ñ a ; uno e l poder que l a ejecute; u n a l a j u s t i c i a 
que l a r e s t ab l ezca y fije su sent ido; u n a , en fin , l a 
fuerza que l a man tenga , y a con t r a in te r io res p e r 
turbaciones , y a con t r a los a taques que pud ie r an v e 
n i r de l ex t ran je ro . , 

L a n a c i ó n e s p a ñ o l a , como poder ú n i c o y s u p r e 
mo, d i c t a r á l a s leyes s i n que n i n g ú n o r g a n i s m o s u 
bordinado , l l á m e s e P r o v i n c i a ó M u n i c i p i o , pueda 
oponer l e y á l ey , precepto á precepto, v o l u n t a d 
creadora de derecho pos i t ivo á a q u e l l a o t r a v o l u n 
tad p rop iamente s o b e r a n a . » 

L a s pa l ab ras del co l ega p r o g r e s i s t a no pueden 
ser m á s t e rminan te s ; no puede def in i rse mejor e l 
s i s t ema u n i t a r i o . « U n a s o l a l e y , u n s ó l o poder, pro
piamente soberana l a v o l u n t a d de l a n a c i ó n . » P a r a 
e l par t ido p r o g r e s i s t a no h a y po r cons igu ien te , p r o 
p iamente s o b e r a n í a n i n g u n a en e l m u n i c i p i o y l a 
p r o v i n c i a , n i a u n en e l i n d i v i d u o . L a n a c i ó n lo es 
todo y lo puede todo. T a l es e l p r i n c i p i o ; lo d e m á s , 
como acc iden t a l , depende de l a c o n v e n i e n c i a de los 
gobiernos . Todo derecho y toda s o b e r a n í a desapare
ce ante e l derecho y s o b e r a n í a de l a n a c i ó n , que es 
omnipotente . N i n g u n a f ó r m u l a d o c t r i n a r i a puede 
des t ru i r e l p r i n c i p i o fundamenta l . A u n estas f ó r 
m u l a s son p u r a s i l u s i o n e s ó promesas que j a m á s 
c u m p l i r í a n los progresis tas . -

Puede ser descen t ra l i zad o r a l a m o n a r q u í a c o n s 
t i t u c i o n a l , porque en e l l a el poder permanente es 
un o b s t á c u l o i n s u p e r a b l e á l a a m b i c i ó n y á los e x 
t r a v í o s y apas ionamien tos de los pueblos; pero en 
l a R e p ú b l i c a u n i t a r i a , ¿ q u i é n cont iene n i c ó m o se 
evi ta en c ier tos momentos , frecuentes en los pue 
blos , l a d ic tadura? L o s gobie rnos t ienden s iempre á 
l a a b s o r c i ó n , y en las democrac i a s estas tendencias 
convergen s i empre en u n h o m b r e so lo c u y o genio • 
c iega y a r r a s t r a á l a s m u c h e d u m b r e s . ¿ Q u i é n c o n 
t iene á ese h o m b r e , eb r io de g l o r i a ó de p o p u l a r i 
dad, teniendo en s u m a n o el poder omnipoten te del 

Estar lo y todos l o s - r e c u r s o s y fuerzas del p a í s ? L a s 

federaciones buscan , aparte del derecho, l a compen 
s a c i ó n y el e q u i l i b r i o del poder en l a d i v i s i ó n de l 
m i s m o , par t iendo de l a a u t o n o m í a de los m u n i c i p i o s 
y de las p r o v i n c i a s que erige en verdaderos Es tados , 
pa r a l a o r g a n i z a c i ó n p o l í t i c a . S i no fuesen Es tados 
por na tu r a l eza , por .derecho, como nosot ros defen
demos, l a c o n v e n i e n c i a e x i g i r í a reconocer los tales, 
p a r a oponer á los en tus iasmos , á los apas ionamien
tos popu la res y á los a r reba tos v io len tos de l a a m 
b i c i ó n una v a l l a insuperab le . 

L a s r e p ú b l i c a s u n i t a r i a s h a n sido s iempre y son 
eminen temen te cen t ra l i zadoras , porque son emi 
nentemente d e m a g ó g i c a s . L a s masas populares , que 
no se c o n s t i t u y e n en cuerpos p o l í t i c o s robustos en 
el fondo de l a sociedad, capaces de r e s i s t i r los e m b a -

( tes de l a p a s i ó n , neces i t an gobiernos absorbentes, 
t i r á n i c o s que las con tengan y d i r i j a n , gobiernos que 
m á s ó monos tarde caen, i r r e m i s i b l e m e n t e en l a 
d i c t a d u r a de u n h o m b r e ambic ioso . 

Creemos , queremos creer en l a s i nce r idad de los 
p rogres i s t a s cuando nos h a b l a n de d e s c e n t r a l i z a 
c i ó n ; pero ¿ q u i é n c o n f í a en sus promesas? ¿ C ó m o h a 
de c u m p l i r l a s , s i todo lo en t rega a l Es tado; s i á 

i p re texto de l a v o l u n t a d n a c i o n a l , todo lo en t rega á 
l a v o l u n t a d del Gobie rno? 

E n V a l e n c i a a l g u n o s federales h a n ins i s t ido con 
e l S r . P í p a r a que c o n c u r r a á sostener p ú b l i c a d i s 
c u s i ó n con e l S r . F i g u e r a s . E n t r e esos federales h a y 
a l g u n o s de g r a n i l u s t r a c i ó n , por lo c u a l no puede 
monos de e x t r a ñ a r n o s que h a y a n asentido, á hacer 
u n a p r o p o s i c i ó n semejante. E l Sr . P í y e l Sr . F i 
gueras h a n expuesto , en parte, sus p r i n c i p i o s r e s 
pec t ivos y dec larado e x p l í c i t a m e n t e que d i s ien ten 
no s ó l o en los p r i nc ip io s ó sea en e l concepto que 
t i enen de l a s a u t o n o m í a s m u n i c i p a l , y p r o v i n c i a l , 
s ino t a m b i é n , y como u n a consecuenc ia de esto, eu 
l a conduc ta . Caso que fuese d igno de d ichos s e ñ o r e s 
dar este e s p e c t á c u l o , y suponiendo q u é l l e g a s e n a u n 
acuerdo, c o n v e n c i é n d o s e e l uno ó t rans ig iendo los 
dos, ¿ e s t a r í a r e sue l t a l a c u e s t i ó n ? Noso t ros entende
m o s que hubo a lgo de l i ge reza en esos federa
les ; porque s i son enemigos del pacto y s i t ienen 
c o n v i c c i ó n , no r e n u n c i a r í a n á sus ideas, porque F i -

• g ü e r a s r enunc iase , a s í como los que defienden e l 
pacto como esenc ia l á l a f e d e r a c i ó n , s e g u i r í a n de
f e n d i é n d o l o aunque de é l abdicase P í y M a r g a l l . 
L a e x t r a ñ a d i s c u s i ó n entre P í y M a r g a l l y F i g u e 
ras , s e r í a , por cons igu ien te , i n ú t i l , ñ o r e s o l v e r í a n a 
da, á no ser que en e l par t ido no hubiese firmes 
conv icc iones , a b a n d o n á n d o s e sus i n d i v i d u o s a l c r i 
terio ajeno, e sc lavos de u n p e r s o n a l i s m o v e r g o n 
zoso. 

T a m p o c o puede r e s o l v e r l a c u e s t i ó n u n a a s a m -
. b lea , medio propues to t a m b i é n . L a s a sambleas p u e 
den dec id i r sobre cuest iones de conducta , o b l i g a n d o 
sus dec is iones á l a m i n o r í a ; mas respecto de los 
p r i n c i p i o s no cabe i m p o s i c i ó n . Reso lv i e se l a m a y o 
r í a en c o n t r a ó en favor del pacto, l a m i n o r í a n o 



t end r í a que someterse n i se s o m e t e r í a seguramen
te; porque l a verdad de los principios depende solar-
mente de l a propia conciencia, del propio convenci
miento, no de l a conciencia y del convencimiento 
ajenos. 

L a verdad no se decide por votac ión . Los par t i 
dos pol í t icos no pueden someter sus diferencias en 
cuestiones de principios a l criterio de los m á s . U n 
solo individuo puede tener razón contra todos. 

Cuando surgen esas disidencias, l a divis ión es 
necesaria y conveniente, a s í como ocultarlas es 
perturbador en alto grado, como se ha demostrado 
desgraciadamente en el mismo partido federal. Los 
disidentes deben formar aparte, cons t iüryendo un 
partido ó un iéndose á aquel con cuyos principios 
es tén conformes. Esto hicieron los d e m ó c r a t a s y los 
progresistas durante el per íodo del 54 a l 60; esto h i 
cieron Zor r i l l a y Sagasta; esto hicieron Castelar y 
S a l m e r ó n ; esto deben hacer en i n t e r é s de l a demo
cracia y del pa í s los disidentes del partido federal. 
Esto no es, en t i éndase bien, excomulgar á nadie; es 
ú n i c a m e n t e exponer lo que, en nuestro juicio, acon
sejan l a r azón y l a conveniencia de todos, puesto 
que si piensan de distinto modo en cuestiones fun
damentales, no es posible que todos quepan en un 
solo partido. 

* 
* * 

U n hecho t r i s t í s i m o ha venido á l lenar de amar
gura los pueblos de l a provincia de A l m e r í a , de 
donde p roced ían l a mayor parte de los e spaño l e s 
que han sido v í c t i m a s en l a Arge l i a de las v a n d á l i 
cas h a z a ñ a s de los á r a b e s . Nuestros lectores saben 
que de esa provincia y otras l imí t rofes van á l a co
lonia francesa muchos desgraciados, á quienes en 
su patria les faltan trabajo y recursos. 

Se dedican pr inc ipa lmen a l cult ivo y e laborac ión 
del esparto en e l inter ior de l a provincia de Oran. 
Sublevados los á r a b e s hace a l g ú n tiempo con oca
sión de haber llevado el Gobierno f rancés á l a re
gencia de Túnez las tropas de g u a r n i c i ó n , han sa 
queado las viviendas de nuestros compatriotas que 
habitaban en -los contornos de Saida, talando sus 
campos y produciendo en ellos matanzas espanto
sas, ó bien l l evándose cautivos a l desierto de A n -
gad un n ú m e r o considerable. Debe ser lastimoso e l 
estado á que se ven reducidos los españo les cuando, 
no sólo han huido á l a costa, sino que se han e m 
barcado en el pr imer buque que ha querido condu
cirlos á E s p a ñ a , dejando a l l í sus bienes y llegando á 
A l m e r í a cerca de m i l , desnudos, hambrientos y a l 
gunos heridos. 

Esto revela t amb ién que el, Gobierno f rancés no. 
ha atendido gran cosa a las necesidades de nues
tros compatriotas, que contribuyen con su a c t i v i 
dad ó industr ia á l a prosperidad de l a A r g e l i a . E l 
mismo Gobierno españo l no ha estado ciertamente 
á l a a l t u r a de las circunstancias, como si le fuesen 
indiferentes las desgracias que afectan á dos ó tres 
provincias . H a n llegado m á s de m i l fugitivos en 
un estado deplorable, y nuestro gobierno r emi t ió 
dos m i l pesetas por todo aux i l io . Otros personajes 

a'iardean de generosos cuando no es suprema I a 

necesidad, como en este caso, se abren suscr ie io-
nes pomposas y se exci ta l a púb l i ca caridad, por el 
a fán de produci r efectos escénicos ; y a l tratarse 
de las ocurrencias de O r a * y de l a l legada de nues
tros compatriotas en tan g r a v í s i m o estado, casi, 
casi que no se nota e l hecho. ( 

De todos modos, los e s p a ñ o l e s deben tener pre-
sente.tan amargo d e s e n g a ñ o y no aventurarse á 
emprender viajes de dudoso resultado, a s í como los 
gobiernos e spaño les deben procurar el fomento de 
nuestra indus t r ia . Cuando emigran los españoles , 
abandonando su patr ia , sus amigos y deudos, cor
riendo tras una esperanza, es porque E s p a ñ a sólo 
les ofrece miserias ciertas; y esto es vergonzoso, 
completamente vergonzoso, cuando l a Mancha y 
otras regiones se ha l lan cas i - desiertas ó incultos 
feraces y e x t e n s í s i m o s terrenos; cuando en vez de 
sobrar, faltan á nuestra agr icu l tu ra todav ía m u c h í 
simos brazos. Las imprevisiones de nuestros go
biernos, atentos sólo á conservar el poder ó á con
quistarlo los partidos, son causa de esas emigra
ciones en masa que en el Nor te hacia A m é r i c a y en 
Levante hacia Af r i ca , son nuestro desc réd i to . Mas , 
¿á qué cansarnos en lamentos inút i les? E l Minis t ro 
de l a G o b e r n a c i ó n d i r ig i r á á los gobernadores una 
c i r cu la r y ciento que quiera, para que expongan 
ante el p a í s lo funesto de l a e m i g r a c i ó n ; pero 
cuando agoniza nuestra agr icu l tu ra y no prosperan 
el comercio" n i l a industria, cuando los capitales 
sólo s i rven para negociar con el Gobierno, y cuan
do el Banco de E s p a ñ a ha acaparado en sus arcas 
todo el numerar io , merced á las p i n g ü e s ganancias 
que los despilfarros b u r o c r á t i c o s facil i tan 4 ese es
tablecimiento, ¿cómo contener l a emig rac ión , si l a 
miser ia crece en las provincias? 

L a agr icul tura , e l comercio, todas las industrias 
y profesiones, apenas producen para pagar los i m 
puestos, y entre tanto los banqueros mul t ip l ican su 
capital en un par de a ñ o s , improvisando fortunas 
escandalosas, y las acciones del Banco privi legiado, 
que sólo emplea su capital en hacer e m p r é s t i t o s 
usurar ios a l Gobierno, se cotizan a l 400 por 100. No 
circulares; reformas económicas , administrat ivas y 
pol í t icas es lo que' nuestras provincias necesitan 
para que paguen menos y puedan inver t i r ahorros 
abundantes en su propio mejoramiento. 

* 
* * 

W.oy s ábado , era el dia fijado para.publicar el de
creto de d iso luc ión de las Cortes y l a convocatoria 
del cuerpo electoral para l a segunda mitad de Agos
to. S in duda, los Minis t ros han realizado y a la 
combinac ión de Jueces y Magistrados, de Alcaldes 
y Ayuntamientos, de Gobernadores y d e m á s funcio
narios, á fin de que en las elecciones, l a m á q u i n a 
produzca fatalmente los resultados que desean. 

" II. 

E X T E R I O R . ' 

Francia.—Ha podido ser grave el conflicto ocur
rido en M a r s e l l a entre franceses ó italianos. A l re-



gresar un regimiento de los que fueron á T ú n e z , y 
a l pasar por l a cal le donde esta el Circulo Nacional 
Italiano, seguido de una. g ran parte del pueblo, de 
dicho establecimiento sa l ie ron algunos si lbidos. E l 
pueblo f r a n c é s se l l e n ó de c ó l e r a y cor r ie ron n u 
merosos grupos con el intento de invad i r el c í r c u l o 
y ob l igar á su d u e ñ o á qui tar las armas de I tal ia. 
Intervinieron las autoridades; pero no han podido 
evitar escenas sangrientas en las cal les , y manifes
taciones hosti les á I ta l ia en c u y a n a c i ó n , en R o m a , 
Ñ a p ó l e s y otras ciudades han correspondido con 
iguales manifestaciones contra F r a n c i a . 

Esos dos pueblos que son hermanos y deben es
trechar sus relaciones por i n t e r é s propio y por el 
c o m ú n de l a l iber tad , vienen fomentando en su seno 
odios y rencores que pudieran serles a lguna vez fu 
nestos. L o ocurr ido en M a r s e l l a , no obstante, no 
ha tenido consecuencias. 

L o s republicanos m á s ó menos radicales con t i 
n ú a n pidiendo l a d i s o l u c i ó n de las Cortes y l a r e v i 
sión dé las leyes consti tucionales; pero el Gobierno 
no parece dispuesto á consentir que se verifique l a 
d i so luc ión , s ino a l fin del t é r m i n o legal . Respecto de. 
la r e v i s i ó n , M r . F e r r y en d i s ^ r s o s que ha p r o n u n 
ciado recientemente en provinciashadefendido ca lu
rosamente l a actual C o n s t i t u c i ó n , c o n s i d e r á n d o l a 
suficiente para el desar ro l lo de las inst i tuciones r e 
publicanas, s in que sea necesario ab r i r u n p e r í o d o 
constituyente del que p o d r í a n aprovecharse los 
enemigos de l a R e p ú b l i c a . De consiguiente la* a g i 
t ac ión se l i m i t a r á , por ahora,, á l a reforma elec
tora l . 

Rusia.—En esta n a c i ó n es cada dia m á s i n m i 
nente y necesar ia l a r e v o l u c i ó n . E s completamente 

. insostenible l a s i t u a c i ó n en que seencuentra-el i m 
perio ruso. Recientemente han descubierto las a u 
toridades del czar u n proyecto por el que se i n t e n 
taba vo la r va r ios depós i to s de d inami ta , v a l i é n d o s e 
de l a electr icidad, h a l l á n d o s e amenazado el m i smo 
palacio del a u t ó c r a t a . • Examinadas las .minas, r e 
sul ta que han sido practicadas por ingenieros m i l i 
tares. H a n sido presos muchos oficiales de este 
cuerpo y paisanos; pero dentro de l a c á m a r a i m p e 
r i a l se han encontrado nuevamente pruebas i n e q u í -
vocas de que los conspiradores s iguen de cerca 
a i czar Ale jandro III. L o s ú l t i m o s partes dan por i n 
evitable l a r e v o l u c i ó n , pues toman parte en e l l a el 
e jé rc i to , que e s t á m í n a l o , l a a r i s tocrac ia y el pa r 
tido social is ta , l lenando los conspiradores los c a m 
pos y las ciudades. 

L a p e r s e c u c i ó n de los j u d í o s ha cesado ya . Es tos 
se di r igen hac ia diversos puntos de Europa en de
manda de p r o t e c c i ó n . E n var ias naciones se han 
abierto suscr ic iones p ú b l i c a s para a u x i l i a r á los fu 
gitivos de Rusia. E s probable que esa raza tenga 
que volver á las naciones en que fueron s i t u á n d o s e 
de spués de desolada l a Pa le s t ina por romanos y 
á r a b e s , y en verdad que solamente con esta repara
ción podr ía o lv ida r l a h i s tor ia el acto b á r b a r o de su 
e x p u l s i ó n , en el cua l figura E s p a ñ a en p r imer t é r 
mino, gracias á l a in to lerancia y ferocidad de T o r -

quemada, y á l a po l í t i ca e g o í s t a de los reyes C a t ó 
l icos que sacrif icaron l a humanidad a l deseo de te
nder propicios á los Papas, y dominar ^obre l a E u r o 
pa Ca tó l i ca . 

¡Glor ia a l s iglo X I X , g lor ia á l a c iv i l i zac ión , 
g lo r i a ' a l progreso que abre el c o r a z ó n de los h o m 
bres á l a fraternidad un ive r sa l , ante l a cua l des
aparece las diferencias de opiniones, de creencias y 
de razas! 

P A B L O C O R R E A Y Z A F R I L L A . 

BIBLIOGRAFÍA, 

L A R E S T A U R A C I O N TEOCRÁTICA. 

Progresos y decadencia del Catolicismo en España desde el 
siglo XV hasta nuestros dias 

• POR 

F E R N A N D O G A R R I D O , 

2. a EDICION (1). 

V a m o s á ocuparnos del l ib ro cuyo t í t u l o enca
beza estas l í n e a s , m á s por c u m p l i r con un deber 
que por ayudar á l a - v e n t a de una obra de l a que. 
s in necesidad de reclamos, e s t á y a á punto de ago
tarse l a segunda edic ión . 

E l objeto.que e l autor se ha propuesto en esta 
obra, no es precisamente combat i r los . dogmas de 
l a Ig les ia c a t ó l i c a , a p o s t ó l i c a y romana , sino de
mostrar , con hechos, datos y documentos h i s t ó r i 
cos y e s t a d í s t i c o s que de l a o r g a n i z a c i ó n de l a Igle- • 
s i a romana , de sus relaciones con e l Estado y l a 
sociedad y de las ideas por e l l a esparcidas, como 
or igen de hechos y de costumbres, resu l tan l a de
cadencia, e l atraso, el embrutecimiento y r u i n a de 
los pueblos, y que é s t o s no comienzan á regene
rarse y repoblarse sino á medida que l a fé c iega se 
amor t igua en las conciencias, y que, como con se-, 
cuencia na tu ra l de este decaimiento, l a teocra
c ia r o m a n a empieza á perder su prest igio, sus r i 
quezas y su predominio en l a po l í t i c a del Estado. 
L a d e m o s t r a c i ó n es concluyente, tanto m á s , cuanto 
que resu l ta l a prueba con só lo l a e x p o s i c i ó n de los 
hechos h i s t ó r i c o s ocurridos en nuestra pa t r i a en los 
ú l t i m o s cuatrocientos a ñ o s . 

S i n reproducir l a mayor parte del l ib ro no pode
rnos dar á conocer a l lector to los los hechos, datos 
y n ú m e r o s aducidos en este h i s t ó r i c o trabajo por 
D. Fernando Garr ido para demostrar su tesis, por 
lo cua l nos contentaremos con reproducir a lgunos 
datos e s t a d í s t i c o s , que nos parece b a s t a r á n para 
probar l a verdad del aserto del autor, es decir, que 
el desar ro l lo y predominio de l a Iglesia romana 
produce fatalmente l a .decadencia, atraso y e m b r u -

(1) Un tomo en 8.°, de 232 páginas, precio 4 rs. Se vende en las 
principales l ibrer ías y en la Administración de LAS NACIONALI
DADES. 

Los pedidos al antor. calle Peninsular, 5, entresuelo, izcruier-. 
da.—Madrid. 



t ec imiento de los pueblos , y que l a r e g e n e r a c i ó n , 
r e p o b l a c i ó n y ade lantos de é s t o s , co r responden á l a 
decadencia de l a Ig les ia , á l a d i s m i n u c i ó n de su 
pe r sona l y r iquezas . 

H é a q u í a h o r a los cuadros á que nos re fe r imos : 

CUADRO comparativo de la disminución de la po
blación y del aumento del clero secular desde 
1490 á 1690. 

, D i s m i n u c i ó n de habi tan tes e n 200 a ñ o s , 10.500.000; 
A u m e n t o de e c l e s i á s t i c o s , 128.000; 
D i s m i n u c i ó n de habi tantes por cada c l é r i g o , 405. 

CUADRO comparativo de los progresos de la pobla
ción y de la disminución del personal eclesiástico 
desde 1700 á 1879. 

0UADR0 comparativo de las tierras cultivadas y dol valor de 
los productes exportados de los poseedores de la tierra y del 
personal eclesiástico en 1797 y en 1872. 

V a l o r de l a ex- Gente de P r o p i e t a -
H e c t á r e a s p o r t a c i ó n n a - i g l e s i a y r i o s t e r r i -

Años . c u l t i v a d a s. c i o n a l en ptas. monjas . to r ia les . 

aura; 22.491.000 440.000.000 4.900 1.300.000 

CUADRO comparativo del número de escuelas y discípulos de 
ambos sexos asistentes á ellas desde 1797 á 1798. 

A ñ o s . Escue l a s . D i s c í p u l o s . 

1797 11.456 400.374 
1855 20.753 1.001.074 
1801 24.387 1.251.657 
1878 29.600 1.651.000 

aumento . ' 18.444 1.250.626 

« L a s escuelas han aumentado en 170 por 100 y 
los d i s c í p u l o s h a n t r i p l i c ado , p rec i samente en e l 
m i s m o espacio de t iempo en que l a I g l e s i a ha v i s to 

reducido su p e r s o n a l en m á s de dos terceras partes. 
V e a m o s aho ra l a s proporc iones de este progreso de 
l a i n s t r u c c i ó n popula r , r e l a t i vamen te a l aumento dé
l a p o b l a c i ó n y á l a d i s m i n u c i ó n de l a gente de i g l e 
s i a . 

»Como vemos , l a E s p a ñ a de 1797 v a l í a m á s que 
l a de de 1690, todo lo que de menos* t e n í a l a I g l e s i a 
en l a ú l t i m a fecha c o m p a r a d a con l a p r i m e r a . L a 
E s p a ñ a de hoy v a l e m á s que l a de 1797 en p o b l a c i ó n , 
é i n s t r u c c i ó n , en a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a y comerc io , 
todo lo que en r i queza , en pe r sona l é in f luenc ia h a 
perdido l a t eoc rac i a r o m a n a . E n u n a pa labra , los 
e s p a ñ o l e s podemos deci r , porque es u n hecho, que 
l a s victorias" de l t rabajo, de l a a g r i c u l t u r a , d é l a 
i n d u s t r i a , de l arte, de l comerc io y de l a c ienc ia , h a n 
sido otras tantas der ro tas p a r a d a Ig l e s i a c a t ó l i c a -
a p o s t ó l i c a - r o m a n a . » * 

E l i l u s t r a d » au to r de l a Restauración Teocrática 
aborda l a s cues t iones referentes á l a s re lac iones 
entre e l E s t a d o y l a Ig l e s i a , y demues t ra de l a m a 
n e r a m á s p a l m a r i a que l a Ig les ia c a t ó l i c a , a p o s t ó -
l i c o - r o m a n a , a d e m á s de u n dogma , de u n a d o c t r i 
na , es u n Es tado p o l í t i c o , u n a c o r p o r a c i ó n j u r í d i c a 
que no puede e x i s t i r Como ta l en e l seno de los E s 
tados l l a m a d o s n a c i o n e s , s i n o á c o n d i c i ó n deque és
tos, ejerciendo u n supremo patronato, au to r i cen el 
e je rc ic io de s u j u r i s d i c c i ó n , y , por lo tanto, que l a se
p a r a c i ó n del Es t ado y de l a Ig l e s i a i m p l i c a fo rzosa
mente l a d e s t r u c c i ó n de é s t a , ó, lo que es lo m i s m o , 
su s u p r e s i ó n como potestad j u r í d i c a y co rpo ra t iva , 
cond ic iones esenc ia les de su e x i s t e n c i a . 

L a h i s t o r i a de l a s nac iones c r i s t i anas e s t á l l e n a 
de las l u c h a s sangr ien tas entre l a Ig les ia y los G o 
biernos de las naciones ; consecuencias de es t icma-
t i s m o , pues e l E s t a d o - I g l e s i a t rata s iempre , y no 
puede menos de t ra tar , de sobreponerse a l Es t ado-
n a c i ó n ; y este d u a l i s m o no puede t e r m i n a r s ino por 
l a c o m p l e t a decadenc ia de l a Ig les ia , u i í a vez que, 
e l brazo secular deje de proteger la , desconociendo 
su o r g a n i z a c i ó n j e r á r q u i c a y j u r í d i c a con toda su 
l e g i s l a c i ó n , y no v iendo en sus m i e m b r o s m á s que 
c iudadanos , i gua l e s en derechos y deberes á todos 
los d e m á s . 

T a l e s son , en b r e v í s i m o r e sumen , e l objeto y las 
ideas de l a Restauración Teocrática, de Fernando . 
G a r r i d o , c u y a p u b l i c a c i ó n , en é s t a é p o c a de v e r d a 
dera r e s t a u r a c i ó n t e o c r á t i c a , no puede ser m á s opor
tuna, y que ba s t a á e x p l i c a r e l é x i t o que ha a l c a n 
zado. 

R e c i b a nues t ro p a r a b i é n por este concienzudo y 
ú t i l t rabajo. 

D i s c í p u l o s por 
persona consa-

H a b i t a n f c s Hab i t an te s g r a d a d l a 
A ñ o s . p o r escuela . por d i s c í p u l o . _ Ig les ia . 

• 1797 - 955 26 \ 2 
1878 608- 11 25 

N ú m . de al
m a s por cada 

A ñ o s . P o b l a c i ó n . C l e r o secu la r . sacerdote. 

1490 18.000.000 40.000 • 450 
1610 8.500.000 110.000 77 
1690 7,500*. 000 168.000 45 

Personas N ú m e r o 
de hab i tan tes 

consagradas p o r pe r sona 
c o s a g r a d a á 

A ñ o s . H a b i t a n t e s , á l a i g l e s i a . l a i g l e s i a . 

1700 7.500.000 296.000 19 
1769 9.300.000 234.000 40 
1797 10.500.000 208.500 51 
1826 13.300.000 133.000 100 
1835 13.700.000 117.500 113 
1843 14.000.000 49.000 226 
1860 16.161.000 53.000 202 
1868 ' 16.30).000 63.000 363 
1873 16.800.000 58.000 295 
1879 17.000.000 66!00ü 258 

1797 8.509.000' 60.000.000 2()7.000 400.000 
4872 33.000 000 500.000.000 58.000 1.700.000 



N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

J A R D I N E S D E L B U E N R E T I R O . — E n los Jardines del Buen 
Re t i ro se i n a u g u r a r á hoy e l nuevo teatro. 

E n l a c o m p a ñ í a contra tada figuran las Sras. Delgado, V i a d a 
Corona y G a l l a r d o , y los actores Sres. Mesejo, R ihue t y Bosch. 

E l ba i le e s t a r á á cargo de l a Sr ta . Fuensanta y el Sr . M o 
ragas. 

Los martes y viernes c o n t i n u a r á n los conciertos que con g r a n 
aplauso d i r ige el maestro Sr . C h a p í . 

A P O L O . — E n s á y a s e en e l teatro de A p o l o las comedias en un 
acto t i tu ladas LoS casillos y Hacer política, o r i g i n a l , l a p r i m e 

r a de D . Jav ie r Burgos , y l a segunda,de los j ó v e n e s escr i tores 
Sres. L a s a l a y Pa l ac io s . 

R E C R E O S M A T R I T E N S E S . — L a c o m p a ñ í a que a c t ú a en L o s 
Recreos- Matri tenses, con g ran aplauso ñ a puesto en escena l a 
prec iosa zarzuela del maestro A r r i e t a Marina, en cuya ejecu
c ión se h a n d i s t ingu ido todos los art is tas, y sobre todo l a s i m p á 
t ica t ip l e s e ñ o r i t a A v i l a . 

Auguramos una buena c a m p a ñ a á l a E m p r e s a . 
C I R C O D E P K I C E . — G r a n d e y v a r i a d a func ión p a r a hoy s á b a 

do de ejercicios ecuestres y g i m n á s t i c o s , en l a que t o m a n parte 
los p r i n c i p a l e s a r t i s tas de l a c o m p a ñ í a . 

M a ñ a n a domingo h a b r á dos-funciones, á las cuatro y med ia y 
nueve y m e d i a . 

S E A D M I T E N 
E n l a A d m i n i s t r a c i ó n de L A S N A C I O N A L I 

DADES y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres. Escamez, Prec iados , 35 y S to r r Bailes'-, 
a, 7, M a d r i d . ANUNCIOS. P R E C I O S . 

E s p a ñ o l e s , l inea , 50 cents, de peseta ~ 
Extranjeros , l inea , 75 cents, i d . 
Anunc ios constantes y rec lamos á prec ios 

convencionales . 

COLECION DE OBRAS Y FOLLETOS 
D E L A 

R E V I S T A D E L O S T R I B U N A L E S . 

Repertorio de Jur isprudencia Criminal.—Dos to
mos, que comprenden las sentencias del Supremo has
ta 1.° de Enero de 1880, 80 r s . 

Repertorio de Jur i sprudenc ia Hipotecaria.—Que 
comprende todas las Resoluciones d é l a Dirección de 
los Registros de la Propiedad, etc., hasta 1.° de Enero 
de 1880, 24 rs. 

Repertorio de Jur i sprudenc ia C i v i l E s p a ñ o l a . — 
Parte 1.a—Recursos de nulidad y casación.—Tomo 1.° Re
cursos de nulidad.-¿-Que comprende las sentencias pu
blicadas hasta 1.° de Enero de 1880, 32 rs . 

Tomo 2.° Recursos de easacion.—Que comprende 
las publicadas hasta fln de 1860, 40 r s . 

Tomo 3.° Recursos de casación.—Un tomo volumi
noso, que comprende las publicadas desde i .° de Enero 
de 1861 hasta fln de Diciembre de 1863, 60 rs. 

Está en prensa el tomo 4.° el cual comprende á los 
Recursos de casación hasta fln de 1868. 

Parte 2.a—Competencias.—Tomo 1.° que comprende 
las publicadas hasta fln de Junio de 1879. 40 rs. 

C A S T E L L A R . — L a Codificación, Civil, con un resu
men de las legislaciones torales. Memoria leida en la 
Academia Matritense de Legislación y Jurisprudencia, 
un folleto en 4 .° . 6 rs. 

T O R R E S C A M P O S . — L a Pena de Muerte y su apli
cación en España; un folleto en 4.°, 6 rs . 

F A L C O N . — L a Codificación Civil.—Breves indica
ciones sobre la misma, 4 rs. 

P R O G R A M A de Preguntas y Temas para las opo
siciones á las plazas de aspirantes á Registros de la 
Propiedad. 4 rs. 

C O N T E S T A C I O N al Programa anterior.—Consta 
de cuatro cuadernos; el 1.° Cuestiones de Derecho Ci
vil', el 2.° Idem de Legislación Hipotecaria: el 3 . e Le
gislación Notarial y e I4 . 0 Cuestiones de Derecho Ad
ministrativo. Legislación del Impuesto sobre Dere
chos Reales y Trasmisión de bienes. Procedimientos 
Judiciales. 50 y 52 rs. 

Cuestiones de Derecho Civil ó indicaciones genera
les para la contestación á los Temas de Derecho C i 
v i l que contiene el Programa de oposiciones á Registros 
de la Propiedad; cuaderno 1.°, 20 rs.; 2.°, 12 rs. 

COMPILACION general de las disposiciones vigen
tes, sobre el Enjuiciamiento criminal , con las reformas 
hechas por Real Decreto de .6 de Mayo de 1880, pub l i 
cada y anotada por la Redacción de la R E ^ S T A DE LOS 
TRIBUNALES, 12 rs. 

Novísima ley de Enjuiciamiento Civil, anotada por 
la Redacción de la Revista de los Tribunales, con un 
Apéndice que contiene la ley de 20 de Junio 1869, sobre 
las instituciones de crédi to que tengan por objeto c r é 
ditos hipotecarios, y la ley de 12 de Noviembre del 
mismo año sobre procedimientos ejecutivos contra las 
compañías de ferro-carriles, canales y demás obras p ú 
blicas. 

Se halla de venta en las principales l ib re r ías y en 
la Adminis t rac ión , Puerta del Sol, 13, al precio de 12 
reales. 

TEXTO MOTADO I E X A M E N CRÍTICO Y COMPARATIVO 
DE L A S CONSTITUCIONES F E D E R A L E S 

D E L O S 

E S T A D O S - U N I D O S , S U I Z A , A L E M A N I A 
, . Y L O S * 

DOS PROYECTOS DE LAS CONSTITUYENTES E S P A Ñ O L A S DE 1873 

POR 

D . A L E J O G A R C I A M O R E N O 
Precio : 3 pesetas en toda E s p a ñ a y 2-para los q u e s e su sc r iban á LAS NACIONALIDADES. 
Los pedidos á l a A d m i n i s t r a c i ó n de esta R e v i s t a . 



PRIMERA Y UNICA LINEA REGULAR 
D E V A P O R E S - C O R R E O S 

E N T R E 

L I V E R P O O L , L A P E N Í J N S U L A Y M A N I L A 
POR E L 

C A N A L D E S U E Z . 
V I A J E S REDONDOS M E N S U A L E S E N DIA FIJO 

desde el puerto de Liverpool á los de la Coruna, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valen
cia, Barcelona, Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila. 
E l vapor 

M A G A L L A N E S 
sa ldrá del puerto de Barcelona el 1.° del próx imo Julio á las cuatro de la tar
de para los de Port-Said, Suez Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Para fletes y d e m á s antecedentes: 

E N M A D R I D ; O ñ c i n a s del Excmo. S r . M a r q u é s de Campo, 
Cid , 7. 

E N B A R C E L O N A : Sres . B o r r e l l y C o m p a ñ í a . 

GONGORA; EDITORES 
PUERTA UEL SOL, 13, MADRID-

BIBLIOTECA HISTÓRICA. 
T o m o i . ° al 9.°—MOMMSEN — H I S 

TORIA D E R O M A , nueve tomos en 4.°, 
180 reales en Madrid,190 en provincias 
y 204 en el extranjero y A m é r i c a . 

Tomo 40 al 13.—WEBER.—HISTORIA 
C O N T E M P O R Á N E A (de 1830 á 1872), cua
tro tomos en 4.°, 89 rs.en Madrid, 88 -sn 
provincias y 96 en el extranjero y 
Amér ica . 

Tomo 14.—GARCIA MORENO.—IN
TRODUCCIÓN A L A HISTORIA É HISTORIA 
D E ORÍ E N T E ; un tomo en 4.°, 20 rs. en 
Madrid, 22 en provincias y 24 en U l 
tramar. 

Tomos 15,16 17 y 18.—MERIVALE.— 
HISTORIA D E LOS ROMANOS BAJO E L IM
PERIO, tomos 1, 2, 3 y 4, á 20 reales en 
Madrid, 22 en provincias y 24 en U l 
tramar y extranjero. 

En prensa, el tomo 5.° 

BIBLIOTECA FILOSÓFICA. 
Publicados (tomos l . e al 4 .°JTIBER-

GHIEN.—GENERACIÓN D E LOS CONOCI
MIENTOS HUMANOS, en sus relaciones 
con la moral, la pol í t ica yla re l ig ión; 
2.a ed-cion, con la biograf ía y el re
trato del autor; cuatro tomos en 8.°, 
5§ rs. en Madrid y 64 en provincias. 

Tomo 5.° GINER.—ESTUDOS FILOSÓ
FICOS Y RELIGIOSOS,' , on un trabajo 
notab i l í s imo solare Ps ico log ía compa
rada (el alma de los brutos); un tomo 
en 8.", 12 y 14 rs. 

' L A S N A C I O N A L I D A D E S 
R E V I S T A S E M A N A L , I L U S T R A D A , P O L I T I C A Y L I T E R A R I A 

D I R I G I D A P O R 

D . A L E J O G A R C Í A M O R E N O 
C O N L A C O L A B O R A C I O N D E D I S T I N G U I D O S P U B L I C I S T A S . 

PRECIOS DE SUSCRICI0N 

E S P A Ñ A . U L T R A M A R Y E X T R A N J E R O 

Un año 4 pesos ó 20 francos. 
2 pesos ó 10 francos. T r f i s m f i s s s 

4 pesos ó 20 francos. 
2 pesos ó 10 francos. 
4 pesos ó 20 francos. 
2 pesos ó 10 francos. 

N ú m e r o suelto, U N r e a l . - N ú m e r o atrasado sos reales. 

Esta Revista se publica todos los sábados y contiene 16 grandes páginas á dos columnas, papel gla
seado. Los que deseen suscribirse habrán de hacerlo desde 1.° de Junio, ó sea desde principio del tomo 2." 
y lo menos por un semestre. . . 

Los nuevos suscritores que deseen adquirir lo publicado ó sea el tomo primero, pueden hacerlo remi
tiendo 30 reales más en vez de 40 que vale para los no suscritores. 

PUNTOS DE SUS0RICI0N.—España: En la Administración, Puerta del Sol, n.° 13, 3.°, en casa de nuestros corresponsales, 
y en las principales librerías de Madrid y provincias. 

Reservados todos los derechos de propiedad^ Madrid. 1881.—Imp. de Góngora y C . A , S. Bernardo 85 


